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CAP sube la apuesta por
las tierras raras y eleva
a 13% su participación
en Aclara

US$20
MILLONES

INVIRTIO CAP EN ESTA
TRANSACCIÓN,

La inversión "refleja la convicción que tenemos
sobre el rol estratégico que jugarán las tierras
raras en la economía del futuro", dijo el
gerente general del grupo chileno.

POR PATRICIA MARCHETTI

En medio de la carrera mundial
por asegurar el suministro de las
llamadas tierras raras, Grupo CAP
aumentó su apuesta por dicho
negocio, al subir de 10% a 13% su
participación en Aclara Resources,
compañía canadiense que desarro-
lla un icónico proyecto de dichos
minerales en la comuna de Penco.

Según informó CAP, la tran-
sacción considera una inversión
de US$ 20 millones por parte del
grupo chileno y se enmarca en la
opción que la compañía mantiene
para incrementar su participación
en la firma norteamericana, la que
puede alcanzar hasta un 19,9% en la
matriz y hasta 40% de participación
directa en el proyecto en Chile.

Con el nuevo porcentaje, CAP
aumentará su participación indirecta

en el proyecto Carina, en Brasil, así
como en una planta de separación
de tierras raras pesadas en Estados
Unidos. Además, aumentará de 28%
a 30% su participación indirecta en el

Módulo Penco, el primer yacimiento
chileno de tierras raras, ubicado en
la Región del Biobío.

"El aumento de nuestra partici-
pación en Aclara Resources refleja
la convicción que tenemos sobre
el rol estratégico que jugarán las
tierras raras en la economía del
futuro. Para Grupo CAP, este paso
es coherente con nuestra visión de
crecimiento en minerales críticos

y con la oportunidad de desarrollar
una cadena de valor relevante para
Chile y para los mercados globales",
dijo el gerente general de Grupo
CAP, Nicolás Burr.

Por su parte, el gerente general
de Aclara, Ramón Barúa, agregó
que "el financiamiento anunciado
hoy marca un hito importante para
materializar el potencial de Aclara.
Tras los sólidos avances logrados en
2025 vemos 2026 como un año cla-
ve, en el que la compañía avanzará
desde la etapa de desarrollo hacia
la construcción. El apoyo continuo
de nuestros principales accionistas
(que también participarán del au-
mento de capital), New Hartsdale
Capital, Hochschild Mining y CAP,
valida nuestra estrategia y envía
una señal clara al mercado sobre
el valor que ven en la compañía".

Cabe destacar que los recursos
recaudados en este aumento de
capital se destinarán al finan-
ciamiento del proyecto Carina; al
avance de la estrategia de Aclara
en la cadena de suministro inte-
grada -incluido el desarrollo de su
planta de tierras raras pesadas en
Louisiana (EEUU)-, a la expansión
de su cadena de valor de tierras
raras a través de Aclara Metals
-plataforma industrial que Aclara
y CAP poseen en partes iguales
para la metalización de tierras
raras pesadas- y otras iniciativas
relacionadas, así como para fines
corporativos generales.

Medio Ambiente reingresa
decreto sobre ranitas de Darwin
y Contraloría toma razón

POR KAREN PEÑA

En medio de la contro-
versia que ha generado el
retiro por parte del Minis-
terio del Medio Ambiente
de 43 decretos que estaban
en trámite de toma de razón
en Contraloría General de la
República, la entidad liderada
por Dorothy Pérez terminó
el control de legalidad de
uno de los documentos: el
que aprueba el Plan de Re-
cuperación, Conservación
y Gestión de las ranitas de
Darwin (Rhinoderma darwinii
y Rhinoderma rufum), nativas
de Chile y clasificadas en
peligro y en peligro crítico.
Esto, tras ser reingresado por
el Gobierno el 18 de marzo.

El plan contempla la recu-
peración del bosque templado

En tanto,
la ministra
Francisca Toledo
enfatizó en un
congreso el
ímpetu de poner
agilidad a todos
los procesos.

austral, esencial para su su-
pervivencia; el control de la
quitridiomicosis, enfermedad
infecciona que afecta su piel;
e investigación y monitoreo.

La ministra de Medio Am-
biente, Francisca Toledo,
señaló que "luego de una
exhaustiva revisión de este
instrumento, reingresamos
a Contraloría el decreto del
Plan de Recuperación, Con-
servación y Gestión de las

ranitas de Darwin, instru-
mento que ya tiene toma de
razón por este organismo.
Esta es una medida clave
para proteger estas especies
únicas de la biodiversidad
chilena, pero que están en
estado de En Peligro y En
Peligro crítico, respectiva-
mente, por la pérdida de su
hábitat, y por los impactos
del cambio climático".

La secretaria de Estado
añadió que, "como Minis-
terio del Medio Ambiente
seguiremos trabajando de
manera firme y transpa-
rente para contar con los
mejores instrumentos que
nos permitan alcanzar un
desarrollo sostenible para
el país".

La cartera dijo que "está en

proceso de revisión" de los

decretos que fueron retira-

dos de Contraloría". Y que,
"debido a la complejidad
de cada uno, no existe un
tiempo determinado para su
reingreso a este organismo".

En los decretos retirados,
que datan desde 2023 a 2026,
figuran -por ejemplo- regla-
mentos, normas, y creación
de parques y reservas nacio-
nales. Además del plan de
recuperación de las ranitas de
Darwin, ha generado debate
el retiro de escritos como
el que declara monumento

natural de especie al pingüino
de Humboldt.

Este jueves, en su inter-
vención en el Congreso Aca-
des 2026, Toledo recalcó que
fueron mandatados por el
Presidente para poner agi-
lidad en los procesos y poder
cumplir los plazos. "Y eso no
es por un mero formalismo
legal", dijo, agregando que
"lo que está detrás es que
el Estado no llega, es que el
Estado fracasa, no llega con
soluciones reales. He ahí la
lógica de por qué estamos

poniendo todo nuestro es-
fuerzo en poner agilidad a
todos los procesos, tanto
los procesos de evaluación
ambiental como los procesos
internos del Ministerio de
Medio Ambiente".

Lo anterior, en línea con
la instrucción presidencial
anunciada el 11 de marzo
por el recién asumido Pre-
sidente José Antonio Kast
para resolver 51 recursos de
reclamación pendientes en
el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SEIA).
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